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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos - 7?. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guardeú S" M. la. Reina D.:‘ Victoria 
I-Ingenia, S. A. R, el Príncipe de Asturias 
•• Infantes y demás personas do la Augus- 
n Real familia continúan sin nove lad en 
su importante salud.

■ Gacetas 9 ¡j 10 de Mayo de 1928.)

Núm. 11)44
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
i 'a r r e t e r a s . Tei niinadas por el Con- 

tiatista 1). José Oliver y Oliver las obras 
de acopios para la conservación de la ca
rretera de Algaida a Santañy kilómetros 
H al i; se publica el presente anuncioen 
-1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
iue.cn cumplimiento de lo preceptuado 

'■ii la K. <). de 3 de agosto de 191U y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, el Alcalde de Lluch- 
inayor término municipal en que radica 
la obra de que se trata, j'emita a la Je- 
kunra de Obras públicas de esta provin- 
' ia, calle de Miguel Santandreu número 
1 un certificado en el que consten las 
exclamaciones que se hayan presentado 
'■n contra del citado contratista, en la in- 
("ligencia de que, si no se remite el certi- 
ricado de ref<‘rencia en el plazo prefijado, 
‘■‘considerará que no existe redamación 
alguna.

Palma 7 de m tyo de 1928.
El Gobernador, 

P E D I? O L L OSAS

Núm. 1045
, ¡ "a r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
1'"Atista D. Lorenzo Bibiloni las obras de 
"•opios para la conservación de la carre- 

¡'.‘fa de Algaida a Inca por Sancellas ki- 
i "tetros lo al 19 se publica .el presente 
AAnncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
‘Aicia. para que, en cumplimiento de lo 
l^xxeptuado en la R. t). de 3 de agosto de 
?11 y en el plazo de treinta días conta- 

l|r^ desde la inserción del mismo, los Al
' Ypes de Inca y Sancellas términos mu- 
rn'"’pales en que radica la obra, de que se 

remitan a la Jefatura de (Ibras pú- 
¿ '' As de esta provincia, 'calle de Miguel 
Auutndreu núm. 1) un certificado en el 

’Do consten las reclamaciones que se iia- 
ni presentado en contra del citado con- 

en la inteligencia de que, si no 
. 'emite el certificado de referencia en 

( .!'lazo prefijado, se considerará qm- no 
A1^e reclamación alguna.

^alnia 7 de mayo de 1928.
El Gobernador, 

P E o i? o Le o s  a  s

Núm. 104o
tnri ^RRI^rF;KA-8.— Terminadas por el Con
Dar? - D‘ ;kdme Jaume las obras de re- 
Sinf?-On,de la carretera de Algaida a. 
5rp»áliy kllometros 18 al 25 se publica el 
Líente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

. micuLL10)’*110*3, Para 'l116- ei> cumpli-
6 del° Preceptuado en la R. o/de 

ta dí^St0/1^ 191? y eu el Plazo de trein- 
• (contados desde la inserción del 

mismo, el Alcalde de Campos del Puerto 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefa ara de 
Obras públicas de esta provincia, calle 
de Miguel Santandreu núm. 1) un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 7 de mayo de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  L i. o s a s

Núm. 1047
(' v r r e t e r a s . Terminadas por el Con

tratista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de reparación de la. carrerera de 
Palma al puerto de Móller kilómetros 2 al 
4 se publica el presente anunció en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que. 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 do agosto de 1910 y en el plazo 
de treint i días contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Palma tér
mino municipal en que radica la obra de 
que se trata, remita a la. Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu núm. 1) un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remire el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palm i 7 de mayo de 1928
El Gobernador.

P e  i) R o Le  o  s  a  s

Núm. 1051
JUNTA PROVINCIAL DE AB VSTOS

El limo. Sr. Director general 
de Abastos, en comunicación de 
30 de abril último, dice a esta 
Junta lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Siendo criterio del Go
bierno no autorizar bajo ningún concepto 
la elevación del precio del pan. y dada la 
escasez de ofertas de trigo que se observa 
en los mercados nacionales, ha sido acor
dada la importación de trigos exóticos, en 
las condiciones necesarias para regular 
aquel precio.

Ahora bien, para mantener el espíritu 
constantemente sustentado por el Poder 
público de armonizar los intereses del 
consumidor con los del productor, es pre
ciso atender preferentemente las ofertas 
que de los trigos de nuestro país hagan 
los productores, siempre que las mismas 
se realicen dentro de los precios autori
zados por las disposiciones vigentes sobre 
tasas mínima y máxima. ,
■ En su consecuencia, esta Dirección ge
neral ha acordado «pie por las Juntas pro
Unciales <le Abastos se acojan cuantas 
ofertas se le presenten de ventas de tri
gos nacionales, en las que habrá de espe
cificarse el nombre del vendedor, la can
tidad, precio, calidad y situación del tri
go; dándose cuenta inmediata a esta Di
rección general de las proposiciones for
muladas en cada una de aquellas Juntas, 
a fin de proceder en consecuencia.

En el caso de que no hubiera ofertas. 

se comunicará también a este Centro di
rectivo. detallándose la cantidad de trigo 
exótico de que hubiere necesidad "para 
atender el abasto de la provincia hasta la 
próxima cosedla.

Encarezco a V. E. preste la mayor 
atención a, también este asunto, acusando 
recibo de la presente circular, a la cual 
dar i la mayor publicidad.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Palma 11 de mayo de 1928.
El Goheruatliir-Presideme, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
Núm. 843

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se cede gratuitamen

te al Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca el baluarte llamado de Chacón, sito en 
dicha capital, al extremo del pase » de Sa- 
grera.

La cesión referida se entenderá otor
gada con sujeción a las prescripciones 
del Real decreto de 2 de Octubre último, 
y con el fin de que el mencionado Ayun
tamiento destine el solar resultante a con
tinuar y urbanizar el indicado paseo.

Por el Ministerio de Hacienda se adop
tarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALF< )NSO
El Ministro de Hacienda.
José Calco Sotelo

íGaceta 9 mayo de 1928) 
*

REAL*ORDEN

Núm. 243
limo. Sr.: Visto el escrito de don Juan 

Villafranca y Saltó, como concesionario 
de la exclusiva para el transporte de via
jeros y mercancías entre Manon y Ciuda- 
dela por medio de vehículos de motor 
mecánico, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que por el 
articulo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante el ano 
próximo pasado, aplicándoles el tipo de 
gravamen que figura en la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente ci
tado. ascendió a la suma de 1.170,80 pese
tas. siendo la dozava parto de dicha su
ma la de 97,56 pesetas: .

Resultando que el concesionario de re
ferencia está conforme con 'pie se fije en 
90 pesetas la cantidad que deberá entre
gar mensualmente a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado concepto: y

Considerando que el artículo 189 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías de ferrocarriles y de di

ligencias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y' para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones <|ue se esti
men necesarias o convenientes como ocu
rre en el presente caso, podrá concedér
seles (pie presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el h (. 1). g. de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servid.) autorizara D. Juan Villafran
ca y Saltó, como concesionario de la ex
clusiva para el transporte de viajeros y 
mercancías entre Mahón y Uiudadela, pa
ra que satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con (pie por el artículo 189 de 
la. ley están gravados los billetes de via
jeros que expide, fijando mi 90 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas (pie 
rindá a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 y 21 (pie figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a \". I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de abril de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 437

limo. Sr.: Necesitando las Comisiones 
sanitarias poseer la mayor cantidad posi
ble de elementos de juicio para el cum
plimiento de las funciones (pie se las tie
ne encomendadas,

S. M. el Rey q. D. g. se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Se amplía en dos Vocales, uno 
propietario y otro suplente, representan
tes del Instituto Nacional de Previsión, 
la Comisaría Sanitaria Central.

2 .° Las Comisarías provinciales am
pliarán también sus Vocales con un pro
pietario y otro suplente, representantes 
del mencionado Instituto. t

Loque de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a A'. I. muchos 
años. Madrid, 4 de mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 710

IlmoSr.: En atención a las razones 
expuestas por el Ministerio de Trabajo,

M.C.D. 2022



2
Comercio e Industria, en su Real orden de I 
1,° del actual. . I

S. M. el Rey q. D. g. se ha servido i 
prorrogar, en los servicios de este Minis- I 
terio. durante el corriente año de 1928, 
la vigencia de la Real orden de la 1 resi- 1 
delicia del Consejo de Ministros, fecha 20 
de septiembre de 1927. relativa a la oh- I 
tención de matriculas gratuitas en los 
Centros oficiales de enseña liza por quie- I 
nes rengan incoado y no resuelto el expe- I 
diente de inclusión en el régimen de be- I 
nefieios a familias numerosas, cuyas pres
cripciones son las siguientes:

1 .a Las person is que tengan pon- 
diente de resolución en el Ministerio de 
Trabajo.Comercio.e industria la declara
ción de la calidad de beneficiarios del Re
gimen de subsidio a familias numerosas, 
podrán obtener la concesión de matricu
las gratuitas durante el presente año de 
1927. sin esperar a dicha resolución, en 
los términos que indica la presente, dispo
sición. , , ,

2 .a A este efecto, el interesado debe
rá presentar opon mía instancia en cada 
Facultad o Centro de enseñanza corres
pondiente. expresando en aquélla la cir
cunstancia de haber formulado la peti
ción ante el Ministerio de Trabajo, < d- 
mercio e Industria, y bastando la mera 
solicitud para obtener matricula gratuita 
a título condicional o provisional.

3 .a Tan pronto como el interesado 
obtenga del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria el traslado de la Real 
orden que le conceda o lo deniegue la 
calidad de beneficiario, deberá exibirla 
en la Facultad o en el ('entro de enseñan
za respectivo que le hubiera concedido 
la matricula.

1.a Si la resolución Fuera Favorable,
esta concesión se entenderá definitiva. 
En caso de ser denegatoria, el interesado 
habrá de abonar el importe de las matri
culas que le fueron concedidas.

5.a Si resultare inexacto lo manifes
tado en la solicitud de matricula gratui
ta, por no haberse formulado con anterio
ridad a ella la petición de la declaración 
de beneficiario ante el Ministerio de Tra
bajo, ('omercio e Industria, se impondrán 
al solicitante las sanciones del duplo del 
importe de las matriculas, de la pérdida 
de la calidad de beneficiario del Régimen 
de subsidio a familias numerosas, aumpie 
tuviese derecho a ella, sin perjuicio, ade- 
m ís, de la responsabilidad penal. ,

6.a Incurrirán asimismo cu las sancio
nes del apartado anterior quienes solici
taren la concesión de matriculas gratui
tas, habiéndose va denegado por Real or
den del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, la calidad de beneficiario del 
régimen. .,

La justificación de la concesión o ne
gativa del beneficio a que se refiere el 
apartado 1.", habrá de hacerla el intere
sado dentro del presente año de 1928, bajo 
las sanciones determinadas mi el aparta
do quinto, caso de omitir la justifica
ción.» .

De Real orden lo digo a \ . 11. \" a 
W SS. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a \ . II. y 
V. SS. muchos años. Madrid. 5 de mayo
de 192^. CALLEJO
Señores Directores generales de este De

partamento ministerial y Directores 
de los Centros oficiales de enseñanza 
dependientes de este Ministerio.

(Gaceta 6 Mayo de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Nú ni. 1062

(’()M1SK )N PROVINCIAL 
\| \ X E N T E D E B A L E A R P

Subasta
No habiéndose producido reclamación 

almilla, durante el plazo al efecto señala- 
do^en el anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Ge k 'í v e de la provincia, numero *J573 res
pectivo al día 21 de abril último contra el 
acuerdo de esta Comisión por el que re
solvió contratar en pública subasta las 
obras de construcción de una Sala para 
hombres en el Manicomio provincial de 
lesús esta subasta conforme a lo resuelto 
ñor la misma ('omisión en sesión celebra
da el día de ayer, se verihcara con suje
ción a lo establecido en el articulo 119 de 
Estatuto provincial en relación con el 102 
v siguientes del Estatuto municipal y en 
el 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
para, la contratación de obras y servicios, 
en el Palacio provincial y Salón en (pie 
celebra sus sesiones la Comisión provin
cial permanente bajo la presidencia del 
Señor Presidente de la Diputación y con

asistencia de un Señor Diputado designa- I ra la. imposición de nialqtüera de «tas I ^’de Depósitos de^a
do por la Comisión y del beñor secretario sanciones dt x i.( mis j ... . ¿líredite haber realizado el (E.

^«ly^^-Lpod. ;. pedir ave modo ..ne previo,... i
ración do este anuncio cu el Bo l e t ín mn.to .. dHimuiH-....,'.el p.era. m qne se in6n ce cra ..csultea dos o mág
Ue „ ia l  de la provine,... a as once lloras, ol liuLn-.v .^ju. rao rao cm proposiciones ¡míales, se veritieará on^

pl¡J '"Lepara los —
as dMel JÚez.de suresiteneia íualdad, -'1’"'ira-ira se decid,rá lw

durante las horas de oficina de n a 13. o domicilio > X yy^y1''‘ m (T,ia vez terminada la apertura de 
todos los días hábiles comprendidos entre los rribunak> t ■l' • i.t n’ie^-K v hecha la adjudicación provki,,.
el siguiente al de la publicación de este 13. reman nte cm mw 1 plie os > nc m
anuncio en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la pro- cmn - e satislayei ú h gas o. de ^*"lo d(l las tianzas correspondieme<Vimra velanterio, a! de la celebrac.ón -ra.. to .miraras • rS^rop^-iones. quedaud!,. rete.£
' íZ-El precio que ha de servir de base > - sione Ia I

¡ y-y —
"de c H -J

nes que excedan d- este npo. pero si las < umpram d- < . ra . mp.‘7er ‘ ,lm ta y , „„.as pd plle”

. ................. ..... .. ................................ Essií-iSii-Jss-x 
"1ra ira ” . ” , „ S¡—■

de Irados provinciales, la lianza provisio- ira M y'/TobT/re un contrato e'n pi limo d e  coxincioxn- PAHTicn.ABES
I nal de mil cuatrocientos ochenta y siete I verihear con sus ubi.ira un coutiar tu 11.11.1 , i

pesetas noventa y siete céntimos (1.487 9T el que deberán consig íisdel I ..orara.
I nesetasi equivalente al cinco por dentó I ciones a que se refiere e. ai tierno-a mi condiCJlaies. partieulares a econóiaica^ ipi, 
I del lino de licitación, pudiéndolo verificar Gódigo de Trabajo. Ademas sera consi- ademá.s de las faculhdiras corresv,....
I en metálico o en cualquiera de los valores | derado como patrono para iodos los c.isos totes y a las generales aproba-lae p,.
I o signos que determina el artículo 10 del previstos en la ley sobre accidentes del Real orden de 13dt marao de DO.-,, han
I Re-iamento de 2 de julio de 1924, compu- I trabajo. de regir rula contrata de las obras «k
I t a dos en la forma-i ue establece el articu- 16.' Los materiales que se destinen <<EaiHcio destinado a oficinas y ah
I b> 11siguiente. I a la obra serán, con arreglo a lo precep- tie la Sanidad Muritinia» del J’uerio^
I 1.a Si dos o más proposiciones, des- I ruado en la ley de Rrotecyión a las incius- l Pahua de Mallorca, myo presupuesto^
I pués de admitidas, resultaren iguales se | trias españolas de 11 de lebrero de lAm, i contrata es de ciento cincuenta y dos mi
I verificará licitación por pujas a la llana I de producción nacional. I ochocientas seteida y cinco pesetas

durante (luince minutos, entre sus autores Palma a 9 de mayo de lli28 h iré- céntimos .
I y si ninguno beneficiara la suya termina- sidente, José Morctl. 1 . A. (ñ- ta i . r. x a E1 rem ítante quedará obligado!
I do dicho plazo se decidirá por sorteo la I El Secretario. Miguel ront. 1 ororgar ia correspondiente escritura an:-
I adjudicación provisional del remate. \[odeio de nroposición el Notario Oficial, en Palma, dentro de!

5.M- Las proposiciones para optar a la - . I|l. nipil¡ ido en I termino de treinta días, contados desde i í
subasta, deberán ir extendidas en papel D..... cecino de . ni ( a. i de J ( a bación del peínate porh
del timbre del Estado de la clase 6.a pu- enterado del anuncio pubHca o < o i . . . . . , . .

I diendo presentarse en la Secretaría de I l e t in  onciAL miim io..... < - । •••••
estuDíputadón.Xegoeiadode B-neM-im- d-....  y demy -un. y'yjy.yXÍ■ ■ ■ ■ ' - — - ™.~ i cxijcH para la adjudicaLion u< fas ooias

de construcción de una Sala para hom
bres en el Manicomio provincial de Jésus, 
se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con sujeción extricta a los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de.... 'en letras)..... -

cía durante el mismo plazo y a las mis
mas horas señaladas en la condición 1.a y 
en la forma (pie determina el articulo lá 
del citado Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios.

ó.a El licitador a quien definitiva
mente se le adjudique el remate, deberá 
presentar dentro de ios di(iz días siguien
tes a dicha adjudicación el documento 
(pie acredite haber constituido en la ( aja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
de esta Diputación la suma de dos mil 
novecientas setenta y cinco pesetas no
venta y cuatro céntimos. 2.975 94 pese
tas como lianza detinitiva equi\alente a) 
diez por ciento de la cantidad (pie sea fi
ja-la como tipo de licitación, cuya fianza 
podrá verificar, si le conviene, en la for
ma señalada en los artículos lo y 11 del 
Reglamento de contratación ya citado.

7.11 En el caso de que el rematante no 
concurriera a prestar la fianza definitiva 
para (pie pueda procederse a la formali- 
zacióu del contrato en la forma prevenida 
en el párrafo 2." del artículo 19 de dicho 
Reglamento, o no llenase las condiciones 
precisas dentro del plazo señalado y en । una prórroga que sólo podra serle conce- 

1 dida por causa justificada sin que exceda 
! de seis dias. se considerará rescindido el 
¡ contrato a perjuicio del rematante con los 
i efectos del articulo 21 del repetido Regla

mentó. . , . •y _El licitado! (pie constituya deposi
to y no presente proposición o ésta no sea 
legalmente admisible, se entenderá (pie 
renuncia al cinco por ciento de la cantidad 
depositada, el cual le sera desyemado en 
concepto de derecho de custodia en el ac
to de serle devuelto el depósito. .,

9 a -La presentación de licitación cons- 
tiruve al licitador en la obligación de cum
plir (*1 servicio si le fuese adjudicado defi
nitivamente. En tanto se eleve la adjudi
cación a definitiva, la ('omisión provine al 
permanente podrá suspenderla o modiñ- 
caria por causa justificada en expediente, 
no podiendo invocar el adjudicatario otros 
derechos que el de retirar la lianza y el 
de (pie se le abone el cinco por ciento de 

I interés por el tiempo que aquélla hubiese 
estado depositada. . .

10.a- -La (/omisión provincial podra 
imponer multas y correctivos, al rema- 
t inte por las faltas (pie en el cumphmien- 

I to del contrato cometa. Los correctivos 
I serán: apercibimiento de olí ció cuando 
I aquéllas no constituyan perjuicios esti

mables: multas desde quince pesetas en 
I el caso previsto en la condición 20. del 
I pliego de condiciones facultativas y en el 
I de existir perjuicios justificados y estima

bles, con reposición, si asi fuese, del da- 
I ño v por ultimo rescisión del contrato 
I con arreglo a lo previsto en el artículo 30 
■ del Reglamento de 2 de julio de 1921. Pu

(Firma del proponente. /
Palma.....de...... de...... 1928.
El sobre cerrado que contenga la pro

posición llevará escrito en su anverso:
«Proposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de una Sala 
para hombres en el Manicomio provincial 
de Jesús.» .

* * 
Núm. 1013 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA DE MALLORCA

En virtud de autorización concedida a 
esta Junta por Real orden de 27 de marzo 
último, la Comisión Permanente de la 
misma en sesión del día cuatro de los co
rrientes, ha acordado el anuncio para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de - Edificio destinado a oficinas y 
almacenes de la Sanidad Marítima» del 
puerto de Palma de Mallorca. cu\o pre
supuesto de contrata es de ciento cincuen
ta y dos mil ochocientas setenta y (anco 
pesetas dos céntimos 152.8753)2- ,

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 11 de 
seutiembre de 1886. Real orden de 30 de 
octubre de 1907.1.ev de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1." de julio de 1911. Real decreto Ley de 
26 de julio de 1926. y demás disposiciones 
vigentes, mi Palma de Mallorca ante la 
('omisión Permam-nte de la Junta de 
Obras del Puerto, con asistencia del re
presentante del Tribunal Supremo de Ha
cienda v del Notario que por turno corres- 
D-mda en las oficinas de esta Junta. Mar 
71 -2." a las once horas del siguiente día 
hábil a los veinte días también hábiles. 
<le haber aparecido (‘ste anuncio en la 
(Mveta de Madrid; hallándose de manifies
to liara conocimiento del publico, el pre
supuesto, el pliego de condiciones^ pla
nos correspondientes en dichas oficinas.

Se presentarán las proposiciones en 
pliego cerrado, expedido en papel sellado 
de la clase sexta, con estricta sujeción al 
modelo adjunto, acompañados del v-es- 
guardo une acredite haber consignado 
previamente.'como garantía para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de cuatro 
mil quinientas ochenta y seis pesetas 
v(‘infTinco céntimos -4..>86 25) (tres por 
ciento del importe del presupuesto), en 
metálico o en efectos de la Deuda Publi
ca. al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, en la 

Superioridad y previo el pago de los dere
chos de inscripción del anuncio de la s 
bast í en la Gitcefa de Madrid y Botup 
Of ic ia l  de la provincia, donde radica la
obra. . , .

2.a Antes del otorgamiento de la 
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Palma, en la Caja de De
pósitos de la Provincia, mi metalice"y 
efectos de la Deuda Pública, al tipo a>u 
nado por las disposiciones vigenies. ' 
cinco por piento del importe del pre^ 
puesto de contrata, con el aumento qu 
prescribe el Real decreto de 26 de J-'f 
de 1926, si hubiese lugar a ello.

:;.a La lianza no será devuelta ai miv 
tratista hasta (pie se apruebe la reccpn-'i 
v li.piidaeión definitivas y se justihom; • 
pago total de la contribución de sul^uo 
industrial y de los daños y perjiiici"5
los hubiere. , . ,

4.a Se dará principio a la ejecm 
de las obras dentro del términodesese11- 
dias. a contar de la fecha de la api"',, 
ción del remate y de treinta días m y 
otorgación de la escritura, y deberaii 'l 
dar terminadas en el plazo de un a y 
medio a contar de la fecha en que st 
comienzo a los trabajos. v

5 .a Todos los gastos de reph‘n- y 
liquidación serán de cuenta del ton • 
tista. . .nfp ¡i!6 .a Se acreditará mensiialinea- 
contratista el importe de las obras aj ; _ 
tadas con arreglo a lo que resulte 
certificaciones expedidas por el u l - ,r ; 
ro, v su abono ¡¿e hará en metálico-1 
Junta de Obras del Puerto, con e 
cuento del 1’30 por ciento. , , ^..rolL

7 .a El contratista podra de?a . , 
los trabajos en mayor escala (luC । Lmpi 
saria para ejecutar las obras en ei 
^Una vez terminadas las ob.^ 
devolverá la fianza con arreglo a i011. 
puesto en el articulo 65 del phe.no 
diciones generales. , iíc d u C"

9.a En cumplimiento de 10 
en el artículo 37 de la Ley de - 
tos de 1895-96 todos los gastos uc in 
ción y vigilancia que se ocasio jy 
motivo de las obras, serán de cue 
contratista. . bjigu:

10 .a El concesionario qiieaa e¡1: 
a la observancia de lo establecí1 _ 
Real decreto de 20 julio de R , 
contrato de trabajo con los obren • ¡i

11 .a La contratación de las i ; pV . 
dicadas se hará con arreglo a D 
14 de febrero do 1907. y en su vn e¡- - 
solamente admitidas las prop°sl LjeP^ 
que se ofrezcan artículos o etocU'^oS (i‘y 
ducción nacional, salvo en los 
autoriza la vigente relación <1*' _ cliinl- 
nes que se publica anualmeiih 1 - iV 
miento del artículo 2." de dichp cOiiU:

12 .a Asimismo en ¡a referm^^yei1 
tación se tendrá en cuenta el he-- 1
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■ Tilnrp para la aplicación de la mencio- 
especialmente los arti- 

J± luientes de aquél:
1 Vtieulo 13. Cuando se haya celebra- ।. jn obtener postura o proposición admi- 
’mie un i subasta o concurso sobre mate- 
1 reservada a la producción nacional, 

nodrá admitir concurrencia de la ex- 
qera en la segunda subasta o en el 

efundo concurso que se conxoque. con 
'..jeción al mismo pliego de condiciones 
me sirvió de base la primera vez
1 \ruculo 11. En la segunda subasta o 

pn el segundo concurso previstos por el 
..•neldo anterior, los productos nación a es 
irán preferidos eu eoneurreneia con los 
productos extranjeros excluidos de la re- 
iión vigente, mientras el precio de 

■i lüéllos no exceda de éstos mas del 10 
uor ciento del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el contra
to comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones v las 
vi-oposiciones ios agruparan y evaluaran 
.or separado. En tales contratos la pre

ferencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en 
m is del diez por ciento computado sobre 
el menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Xrtic ilo 15. En todo caso las propo- 
sicíones han de expresar los precios en 
moneda ' española, entendiéndose por 
cumta del proponente, los adeudos aran- 
relarios en -ti caso, los demás impuestos impuestos
v cu ilquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Articulo LG. Siempre que productos 
u icionales sean objeto de contrato admi- 
nisirati vo, el adjudicatario deberá desig
nar los establecimientos propios o ajenos 
de donde aquéllos hayan de provenir. Si 
tal designación no constase en la propo
sición del adjudicatario, habrá éste de 
hacerla por escrito con anterioridad a la 
formalización del contrato sin perjuicio 
ilc rectificarla o variarla a su voluntad 
también por escrito, en lo sucesivo, a fin 
deque los funcionarios de la. administra
ción o los delegados al efecto por la t 'o- 
misíón protectora de la producción nacio
nal, puedan en todo tiempo fiscalizar la 
observación de las obligaciones contrai
das. Los productores nacionales designa- 
d.is por el contratista deberán permitir y 
:"a"ilrai la comprobación de procedencia 
'•léctiva de los productos que sean objeto 
de. contrato con la administración. ,

Articulo 17. Las autoridades y funcio
narios de la administra( ión que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que co
pias literales de tales contratos sean co
municadas inmediatamente después de 
celebrado, en cualquier forma, (directa, 
concurso, subasta), a la Comisión Protee- 
-ora de la producción Nacional.

13 .“ En caso de accidente ocurrido a 
los operarios con motivo y en el ejercicio 
de los trabajos para la ejecución de obras, 
'd contratista queda obligado al cumpli
miento de los preceptos contenidos en la 
Ley de accidentes del trabajo de fecha 10 
de enero de 1922 y del Reglamento para, 

ejecución.
, 14.a Asimismo el contratista queda 

obligado a la observancia de lo precep- 
1 nado en Real decreto de 21 de, enero de 
1921 relativo al régimen de retiros obre- 
•'os y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

15 .a En las obras objeto de esta con
trata no tendrá carácter obligatorio la 
' '■'•csión de la misma en los casos a que 
Y' refiere el articulo 52 del pliego de con
diciones generales y será potestativo por 

partes contratantes debiendo cuales- 
'imera de ellas allanarse-a la rescisión 
ruando la otra declare que quiere ejercer 
6U derecho de rescindir la contrata.

„ bi-'1 Con arreglo a lo dispuesto en el 
^'líenlo 5." de la Ley de 19 de marzo de 

se hace constar la existencia de eré- 
para pago de esta obligación y asi 

^■^'Lta de la Real orden que autoriza la 
c^<‘*sta de marzo último, al estable
, 1 *iue la obra se abonará con cargo a 

• asignación que del presupuesto extraor- 
,* “aLo se le ha asignado a esta Junta 
l]f , eras del Puerto de Palma de Ma-

s.-aVi / ‘lando a la licitación concurran 
•'"uedades. acompañarán a su proposi- 

oi! la certificación que exige el R. D. de 
- ue octubre de 1923.

Moddo de proposición
lp ) ^T; N:; vecino de...... según cédula 
n 'i numei’o.... enterado del anuncio 
ce ?v :-,l° eon ^chi....  de....  V de las 

muic.u íes y requisitos que se exigen pa

ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Edificio destinado a oficinas 
y almacenes de la Sanidad Marítima» del 
Puerto de Palma de Mallorca, se compro
mete a tomar su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de.... ÍAqui la proposición que se 
haga admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en 
letras, por la que se'compromete el pro: 
ponente a la, ejecución de las obras, asi 
como toda aquélla en que se añada algu
na cláusula).

■ Fecha y firma del proponente)
Aprobado por la Comisión permmente 

de esta Junta de Obras en sesión del dia 
4 de mayo de 1928. .

Palma 5 de mayo de 1928. -El Presi
dente. Miguel Cerda.—El Secretario, Luis 
Canaís.

Núm. 1052
C O M I T E P A R IT A R I O

del Transporte Marítimo y Terrestre de 
Palma de Mallorca

El Comité paritario del Transporte Ma
rítimo y Terrestre de Palma de Mallorca 
ratificando o confirmando los acuerdos 
parciales tomados en sesiones anteriores, 
referentes a la formación del censo de 
obreros del gremio de cargadores y des
cargadores del muelle, establece con ca
rácter general y con referencia a la ciu
dad de Palma y"su término las siguientes 
bases:

1 .a Se procederá a la formación del 
censo de trabajadores de muelle, (Sección 
de carga y descarga en general) a cuyo 
electo se hará pública la formación de 
dicho censo por medio del BOLETIN Of i
c ia l  de la pro\ incia y prensa local. ,

2 .a El plazo ordinario para solicitar 
la inscripción en el referido censo será el 
de un mes a contar desde el dia siguiente 
al déla publicación de estas bases en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se establece también un plazo extraor
dinario de otros dos meses siguientes al 
anterior que solo podrá usarse en la forma 
y condiciones que más adelante se expre
sarán. .

3 .a L:i inscripción en el censo se soli
citará por escrito o verbalmente durante 
iodos los días hábiles de los respectivos 
plazos, de 8 a 9 de la noche en la Secre
taria del ('oniité sita en la calle de Pala
cio n." I > bajo. Podrán presenciar y se 
recomienda la presencia de los señores 
vocales patronos y obreros de este (‘oniité 
en la hora indicada, en la Secretaria del 
Comité, a los efectos de las dudas y re
clamaciones que se susciten en dichas 
peticiones de. inscripción.
" 1.a Para poder formar parte del cen
so se requieren las condiciones siguientes: 
A. * Ser el obrero mayor de 18 años y me
nor de 65. P>. No estar inscrito el obrero 
en ningún otro censo de trabajo. C.) Ha
ber trabajado en el indicado concepto de 
cargador y descargador con anterioridad 
al 1." de abril de este año y dentro del 
año anterior, o sea de 1." de abril de 1927 
a 31 de marzo de 1928. Este último requi
sito se acreditara por medio de certifica
ción expedida por cualquiera de los patro
nos del gremio a cuyas órdenes hubiere 
trabajado el obrero en cualquiera do las 
fechas que comprende el indicado plazo.

Cuando algún patrono se negare a ex
pedir la certificación que al expresado fin 
le fuere pedida, podrá el obrero hacerlo 
constar por escrito en la solicitud de in
greso. en cuyo caso le será ésta admitida 
como si acompañara la certificación de tra
bajo, sin perjuicio de la resolución que en 
definitiva adopte el Comité en cuanto a 
considerar acreditado el referido extremo.

5 .a Teniendo en cuenta la posibilidad 
de que algún obrero que reuna las anterio
res condiciones se halle ausente de Palma, 
prestando servicios de marinería o simila
res durante el plazo ordinario de inscrip
ción se concede el plazo extraordinario de 
otros dos meses siguientes, solamente pa
ra aquellos que. mediante certificado ex
pedido por el patrono o patronos a quie
nes haya prestado esos servicios, acredi
ten que se encontraron en las menciona
das circunstancias.

6 .a Durante los tres meses a que se 
refieren las anteriores bases, el ( omite 
en pleno examinará las instancias pre
sentadas, y previas las comprobaciones 
que estime adecuadas acordará la inclu
sión o exclusión de los solicitantes en el 
censo Contra los acuerdos de inclusión 
podrán recurrir cualquiera de los vocales 
del Comité, o cinco obreros o patronos 
aoenos al mismo, mediante instancia di- 
rb-ida al propio Comité el cual resolverá 

la reclamación sin ulterior recurso. Con
tra el acuerdo de exclusión tendrán los 
interesados los recursos que establecen 
las disposiciones vigentes para ante el 
Ministerio de Trabajo. .

7/' Transcurridos los plazos de admi
sión y resueltas todas las instancias que
dará formado el censo que para su apro
bación se remitirá al Ministerio del Tra
bajo y una vez recibido con dicha apro
bación se expondrá en el tablero de anun
cios de este Comité mediante listas exten
didas por orden alfabético.

8 .a Conocido el número de obreros 
inscritos en el censo se procurará, deter
minar el número aproximado de los que 
las necesidades máximas del trabajo en 
el puerto requieran y si este número fuese 
inferior a un 25 "/0; al menos, de los obre
ros inscritos, quedará el censo definitiva
mente cerrado hasta que el Comité acuer
de su nueva apertura o hasta que las ba
jas que se hayan producido alteren la in
dicada proporción en cuyo caso volverán 
a comenzar los plazos de admisión.

9 .a Para los efectos anteriores todos 
los años durante el mes de enero se visa
rán los documentos de identidad de los 
obreros inscritos y se anotarán constan
temente las bajas conocidas del personal 
que lo integre.

li>.a Ei ('oniité en ulteriores acuerdos 
que adopte ¡¡jará las causas, que ademas 
de las naturales, produzcan la baja en el 
censo. -

11 .' La condición de obrero inscrito en 
ei censo o agremiado se acreditará por me
dio de un carnet en el qué constarán las 
circunstancias personales y la. fotografía 
del interesado. Estos carnets se adquiri
rán y expedirán en el Comité y llevarán 
l:i firma del Secretario con el V." B." del 
Presidente. Su importe para el obrero se
rá el extricto coste de la cartulina o car
net.

12 .a Solamente podrán considerarse 
como obreros del gremio aquellos que 
estén inscritos en el censo y sin perjuicio 
de ulteriores acuerdos (|iie por el Comité 
se adopten en cuanto a los fines de dicho 
censo principalmente con relación a Bol
sa del trabajo, el efecto más inmediato 
consistirá en que los señores patronos no 
podrán emplear en los trabajos indicados 
personas agenas al censo, mientras en las 
horas y sitios de contratación se hayan 
presentado en demanda de trabajo obre
ros de los incluidos en él.

Cuando por no haberse presentado nu
mero bastante de obreros agremiados se 
complete el número de los contratados por 
elementos extraños y la contrata se haya 
verificado para determinado servicio que 
durase más de un dia, se respetarán los 
contratos celebrados durante ese tiempo 
pero en caso de tener que hacerse los 
despidos parcialmente los patronos ten
drán obligación de despedir primeramen
te a los obreros (pie no formen parte del 
censo. .

Para los efectos antes mencionados se 
entenderá como horas de contratación las 
fijadas en las bases de reglamentación del 
trabajo. \ como sitio de contratación la 
esplanada donde se halla instalada en el 
muelle la caseta de Obras del Puerto.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento de los in
teresados. .

Palma ll de mayo de 1928. -L1 1 resi
dente. J. Aragonés. * * * 

Núm. 1039 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Formado el apéndice al amillaramien- 
to. que ha de servir de base para la con
fección del repartimiento de la Contribu
ción territorial sobre la riqueza rustica 
v pecuaria de este término municipal pa
ra el próximo año de 1929: estará expues
to al público a efectos de reclamación por 
espacio de quince dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, y 
transcurrido que sea dicho plazo ninguna 
será admitida.

Xndraitx 7 de mayo de 1928.—El Al
calde. Jaime Tortella. - El Secretario, 
Jaime Porcel. a

Núm. 1041
AYUNTAMIENTO DE MANCOR 

DEL VALLE
Formada la relación general del re

cuento de la ganadería de este téi mino 
municipal, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación, por término de 
ocho dias. contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Maneor del Valle a 3o de abril de 
1928.—El Alcalde. Salvador Beltran.

x * *

3
Formado el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria asi como la relación de altas y 
bajas por transmisión de dominio de fin
cas urbanas comprendidas en el Registro 
de edificios y solares de este término mu
nicipal cuyos documentos han de servir 
de base al repartimiento y padrón res
pectivo para el próximo año económico 
de 1929, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación por término de 15 dias 
comprendidos desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el 13. O. de la 
provincia.

Maneor del Valle a 30 abril de 1928.— 
El Alcalde. Salvador Beltrán,

* * *
Ed ic t o .—Remitido por la Excelentí

sima Diputación provincial el Padrón de 
las cédulas personales para el año 1928, 
debidamente aprobado por la Comisión 
provincial, tengo a bien ordenar:

Que a los efectos de la vigente Ins
trucción de Cédulas personales, queda el 
Padrón de este término municipal, para 
el año 1928, de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de diez dias a contar desde la 
publicación del presente en el B. O. de 
esta provincia, durante cuyo plazo po
drán los señores contribuyentes hacer 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. tanto por lo que respecta a la clase 
de cédulas con que figuran continuados 
en el mismo si entienden lesionados sus 
derechos, como a la. exclusión o inclu
sión indebida de algún individuo; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida ninguna 
que se formulase en dicho sentido.

Maneor del Valle a 5 mayo de 1928. 
El Alcalde. Salvador Beltrán.

* * *
Núm. 1042

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el próxiin ) 
ejercicio de 1928 aprabado por la ( omi
sión municipal permanente, estara de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Avuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5.' del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Campanet a 7 de mayo de 1928. —El 
Alcalde, Jaime Covas.

** *
Núm. 1048

AYUNTAMIENTO DE LUCIlMAYOR
Aprobada por la. Comisión municipal 

permanente una propuesta para la habili
tación de varios suplementos de crédito 
dentro del vigente Presupuesto, estara 
expuesto al público en la Secretaría el 
expediente durante el plazo de (punce 
días hábiles a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el B. O, 

Lluchmayor 8 de mayo de 1928.—El 
Alcalde, Miguel Mataré. 

..
Núm. 1058 

a y u n t a mie n t o  d e e s c o r o  a  
Los apéndices al amillaramiento de 

las riquezas rústica, colonia y pecuaria, 
correspondientes al actual ejercicio, es
tarán expuestos al público como igual
mente las altas y bajas del Registro 1-is- 
cal de edificios y solares en la Secretaria 
de este Avuntamiento por espacio de 15 
días, a efectos de reclamación.

Escorca 9 de mayo de 1928.—El Alcal
de, Martin Bernat. ** *

Núm. 1019
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formada la relación general del re
cuento de ganadería existente en este tei - 
mino municipal que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento te
rritorial sobre la riqueza pecuaria para 
el próximo ejercicio de 1929 estara ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término ele ocho días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. >. déla 
provincia, transcurridos los cuales no se 
admitirá ninguna.

Selva 29 abril de 1928. -El Alcalde. 
Miguel Puigserver.

Formado el apéndice al amillaramien
to de la riqueza rústica, coloma y pecan- 
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ría asi como la relación de altas y bajas 
por transmisión de dominio de tincas ur
banas correspondientes al registro fiscal 
■ le edificios y solares, sin producir altera
ción en su liquido imponible, cuyos docu
mentos han de servir de base ai Reparti
miento y Padrón respectivamente <le las 
citadas riquezas de este término munici
pal, que han de formarse para el próximo 
ejercicio de 1929. estarán de manifiesto al 
público mi la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de qiiim-e días comprendido desde 
el primero al quince de mayo próximo 
venidero. Transcurrido el cual no será 
admitida ninguna.

Selva 29 de abril de 1928. El Alcal
de. Miguel Puigserver

Núm. 1050
A Y l ’ NTAMI ENT() DE SANTA Ñ Y
Formada la relación general del re

cuento de Ganadería existente en este tér
mino municipal tue ha de servir de 
base para la formación fiel Repartimien
to territorial para la Riqueza pecuaria, 
correspondiente al próximo ejercicio de 
LU2l.f. estará expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desdi* el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. < L de 
la provincia, trancurridos los cuales no 
se admitirá ninguna _

Santañy a de mayo de 1928. El Alcal
de, L. Bonet.

Formada la relación de altas y bajas 
por transmisión y dominio de tincas ur
banas correspondientes al Registro Fis
cal de edificios y solares, sin producir al
teración en su liquido imponible. < uyo 
documento ha de servir de baseal Padrón 
de dicha riqueza de este término munici
pal y el de Ses Salines, (pie ha de formar
se para el próximo ejercicio de 1929. esta
rá de manhiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por término de quince dias há
biles a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. < >. de la 
provincia, transcurrido dicho plazo no se 
admtirá ninguna.

Santañy 8 de mayo de 192s. El Alcal
de. L. Bonet.

Núm. 10OU
ALCALDIA DE SANTAÑY

llago saber: (¿ue habiendo sido encon
trada abandonada el dia 19 d(* abril últi
mo por el vecino de ésta Miguel Rigo Ba- 
nús en el punto denominado Porto Petro, 
una perra ibicenca de tamaño grande, al 
parecer vieja, de color rojo, cuello, ex
tremidades y una mancha sobre el mus
lo izquierdo trasero, blancas, que al día 
siguiente de recibida parió.

Transcurrido el plazo de ocho dias a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B. <). de la provincia sin que se ha
ya presentado su dueño a recojerla. será 
vendida por este Ayuntamiento en subas
ta pública.

Lo que se anuncia para conocí miento 
del que pueda ser su dueño.

Santañy 8 de mayo de 1928. El Al
calde. L. Bonet.

Núm. 899
Ih.n Juan Palacios Berges. -lúe?, de pri

mera instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
En virtud dei presente que se expide 

en méritos de lo acordado por providen
cia de hoy. dictada en el expediente so
bre declaración de herederos ab-intestato 
de D. Simón Fábregues Flaquer. promovi
do por doña Antonia Fábregues Estela, se 
anuncia la muerte sin testar de dicho don 
Simón Fábregues Flaquer. de setenta y 
cuatro años de edad, hijo de D. Isidro y de 
D.n Martina, de profesión piloto, de estado 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, 
donde falleció el dia diez y ocho de enero 
último, y que las personas que reclaman 
su herencia son sus sobrinos carnales do
ña Antonia, don Isidro y doña Francisca 
Fábregues Estela; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado dentro de treinta dias.

Dado en Mahón a veinte de abril de 
mil novecientos veinte y ocho. Juan Pa
lacios.- P. S. M., Joaquín Todo.

Núm. 103D 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA

Anuncio de subasta
Hay un membrete que dice: Ministerio 

de Marina.- Dirección General de Pesca.

—Anuncio de Subasta. En cumplimien
to a lo dispuesto en la Real orden de esta ■ 
fecha y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que a continuación se inser
ta, se saca a licitación pública el usufruc
to del pesquero de almadraba denomina
do Nuestra Señora del ('armen -, sito en 
aguas de la provincia marítima de Ma
llorca. distrito de Ibiza. ti jándose en tres 
meses el plazo que ha de mediar entre la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y la celebración de aquel acto, 
conforme previene el vigente Reglamen- । 
to para la pesca con el arte de la ¡lima- i 
draba. aprobado por Real decreto de 1 de ■ 
julio de 1921. publicado en la Gaceta de. i 
Madrid de 9 del mismo mes y año. con I 
las correcciones (pie se insertan en la * ¡a- t 
ceta del 28 del expresado mes. de julio. , |

La apertura de pliegos se efectuara 
en Madrid en la Dirección General de 
Pesca y ante la Junta a (pie hace refe
rencia el artículo 30 del Reglamento vi
gente.

Las personas que'deseen tomar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en el registro de las Direcciones 
locales de Pesca de las Provincias marí
timas del Reino o en el Registro General 
de la Dirección General de Pesca, hasta 
cinco dias antes, sean o no festivos, del 
de la celebración de la subasta, señalán
dose las horas de diez a doce de la maña
na de los dias hábiles para la entrega de 
las mismas.

En las Provincias marítimas de las Is-
las Baleares y Canarias, se presentarán 
aquéllas hasta quince días antes de la fe- ¡ 
cha designada la cual se publicará en la ■ 
Gaceta de Madrid.

Los pliegos de proposicnm han de ex- । 
tenderse, con forme a, lo prevenido en el 
articulo 53 de la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en papel timbrado de I i clase 
8.a. y se entregarán dentro de un sobre 
blanco, (-errado y rubricado por el intere
sado, según determina el antes expresa
do articulo 3<) del Reglamento vigente. A 
éstos se acompañarán por separado la cé
dula persona! y el resguardo que acredi
te haber consignado el solicitante en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucur
sales de Provincias, en concepto de fian
za provisional, una cantidad igual o supe
rior al tipo de licitación señalado para la 
subasta. Dicho depósito podrá hacerse en 
metálico o en valores cotizables del Esta
do al tipo de cotización del dia anterior 
hábil al de la fecha en que se constituyó, 
admitiéndose los títulos de la Deuda amor- 
tizable por todo su valor. Si ios pliegos 
no esta vieran firmados por el proponente 
sino por otra persona se acompañará a 
los mismos el poder correspondiente.

Se rechazarán las proposiciones (¡ue 
lleven cualquier clase de póliza pegada 
a! papel, asi como no se admitirá, después 
de abierto el ]>rimer sobre, documento al
guno <pie pretenda dar validez a los plie
gos ya presentados, y se declarará nulo 
todo aipiél al que le falte algún requisito.

En lo demás se someterán los licita
dores a las prescripciones del menciona
do Reglamento. Madrid. 1." de mayo de 
1928. El Director General, I*. A.. Se
bastián Noval. Rubricado. Es copia. 
Juan Nepomuceno Domingucz.

PLIEDO DE CONDICIONES
Hay un sello «pie dice: Ministerio de 

Marina. -Dirección General de Pesca. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación pública la concesión poi 
veinte años del usufructo del pestpiero de 
almadraba denominado ■ Nuestra Señora 
del Carmen», sito en aguas del distrito de 
Ibiza provincia marítima de Mallorca.

Primera. El tipo para la subasta será 
de ocho mil s.oo i pesetas anuales.

Segunda. Los trámites de la subasta 
y concesión se regirán por el Reglamen
to de almadrabas vigente, aprobado por 
R.-al decreto de 4 de julio de 1921. y Real 
orden aclaratoria de 2 de noviembre de 
1926 '¡aceta (leí I a cuyas prescripciones 
se obliga el concesionario y en las cual es 
están contenidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y cuestiones (pie 
surjan respecto al cumplimiento de las 
condiciones de la concesión se resolverán 
por la Administración contra cuyas reso
luciones podrá el interesado utilizar el re
curso contencioso-administrativo, cuando 
a ello hubiere lugar con arreglo a la Ley.

( Tiarta. Para (pie pueda ser admitida 
cualquier reclamación del interesado se 
rá condición precisa (pie a la misma 
acompañe la carta de pago, documento 
o resguardo cpie le expida la Hacienda, 
acreditativo de hallarse al corriente del 
pago del canon contratado, así como tam
bién acreditar documentalmente (pie lo 
está de todo lo (pie adeude en concepto 
de multas, desestimándose cualquier ins
tancia, (pie eleve el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

Quinta. I.a situación asignada al pes- 
qiu'i'o queda determinada por la siguien
te forma:

SITUACIOX DE LA B'.SE
La base* en tierra está determinada por 

la linca recta A B, -uyos extremos se en
cuentran en la costa. Atendiendo a las in
dicación es sigui■ i ¡ tes:

Extremo A. ('entro de un islote->ró- 
ximo a Punta Sabina.

Extremo B. Torre guardiola.

¡s siíruieiites:
Extremo A. Lat. N. 38' 11-

lony. 7" 17" 
liando, ¡“nal a 
Greenwich.

Extremo B. 
loim1. =7"—37" 
nando, igual ; 
(rreenwich.

al Este de San Fer- 
-3Í 52"" al Este de

38' -17'—00’

al Este de

SITUACION DE! PESQUERO
La situación del centro del mojarcio 

! se representa en el plano por el punto 
i Cv queda determinada por los ángulos 
i A B C 11" 2!f y A B C 12" lo’.

Sexta. El largo de la rabera de fuera 
será a lo más de no tendrá rabera de 
fuera; metros, y el de la tierra en armo- 
nia con lo preceptuado en el articulo 13 
d.el vigente Reglamento.

Séptima. La almadraba pescará de 
paso y retorno.

Octava. La almadraba será precisa
mente de buche.

CONDICIONES ADRIONALES
Novena. El último estado demostra

tivo d(* la pesca (pie remita el concesio
nario, en virtud de ¡o ’pte previene el ar
tículo 36 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 4 de julio de 1921, por el 
<pie ha de regirse esta concesión, servirá 
de base a toda resolución «pie se dicte y 
tenga relación con el mismo, bien enten
dido (pie no se admitirá reclamación al
guna por error en lo consignado si con 
ello se lesionan intereses del Estado. Es
ta condición no releva al concesionario 
de la responsabilidad que pueda tener 
por la alteración de la verdad (pie pase 
de los límites racionales de (‘quivora-dón.

Décima. El concesionario tendrá la 
obligación de comunicar anualmente o 
antes, si fuera necesario, a la Dirección 
General de Pesca, por conducto delDi- 
rector de Pesca de la Provincia en que 
radique el pestpiero, los domicilios del 
representante y sustituto de éste donde 
puedan recibir' las comunicaciones que 
los d rijan el Gobierno y sus Delegíidos.

Si se faltase a esta condición o (-1 re
presentante y su sustituto se hallasen au
sentes de los domicilios designados, será 
válida toda notificación, siempre «píese 
deposite en la Alcaldía correspondiente 
al domicilio del primero.

Undécima. El adjudicatario al firmar 
el contrato deberá nombrar el apoderado 
a (pie se refiere el artículo 39 del vigente 
Reglamento, y justificará tener asegura
dos los obreros contra accidentes del tra
bajo, *> prestará fianza con tal objeto, 
dando asi cumplimiento a lo preceptuado 
en la Ley de 1U de enero de 1922.

Duodécima. Se acreditara oportuna
mente el cumplimiento de las prescripcio
nes relativas al retiro obrero a «pie se 
refieren el Real decreto de 11 de marzo 
de 1919, Reglamento de 21 de enero de 
1921. y la Real orden de Marina de 18 de 
abril de 1922.

Décima tercera. Caso de tomar parte 
en la subasta ('ompañias o Sociedades 
deberán a reditar mediante la correspon
diente certificación, que* se unirá a sus 
proposiciones, (pie no forman parte de 
las mismas ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se
gundo del Real decreto de 12 de octubre 
de 1923 .

Modelo de proposición
Don N. N....  vecino de. ... con domi-

cilio en la calle de..... numero. .. en su 
para loen nombre de Dnombre

ipie se halla competentemente autoriza
do . hace presente que. impuesto del 
anuncio inserto sn la (raceta de Madrid
número. para subastar el usu-
fructo del pesquero .....- se compromete
a tomar éste en arrendamiento con es
tricta sujeción a lo prescrito en el pliego 
de condiciones y en el Reglamento de 
almadrabas vigente, y a pagar cada se
mestre al Estado la cantidad de....  pe-

Para, los efectos oportunos designa en 
la capital de la Provincia en que radica el 
pesquero, con su domicilio, el piso.....de 
la casa.... número...... de la calle......। Fecha y firma

Madrid 1." de mayo de 1928. El Di
rector General; P. A.; Sebastian Noval.

Rubricado.—Es copia. Juan Nepomuc 
no Domínguez.

Núm. 1033
JENTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE M ILLOK( A
En viri id de las facultades que conce

do la R. O. C. de 19 de noviembi e de 1<J21 
D. *). n. 2 ’>2 . se abre com urso Libre que 

tendrá lugar el día 21 a las 10 y media d,. 
1 ■ mañana, en el Gobierno miliñir de es 
ta Isla, con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan a continuación y eu 
las cantidades necesarias al servicio, con 
destino al Parque de Intendencia de e>u 
Plaza.

Los licitadores pueden desde hicuu 
presentar sus ofertas i*n pliego cerrado 
en la Secretaria de esm Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, acompañan
do muestras de los artículos V último re
cibo de la contribución industrial y para 
las harinas, presentarán los análisis co
rrespondientes hechos por un Laborato
rio Oiieial; no presentando aquellas que 
no reunan las condicumes que determina 
el R. D. do II de septiembre de 1920 oá- 
ceia de Madrid n." 27:’, .

El Hcitadoi-a (piien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro el plazo que se le 
ordene y si no lo hiciera, vendrán Obliga
dos a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la. compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega y lo mismo si 
las harinas fuesen rechazadas por no reu
nir condiciones en la. prueba o los análi
sis no coincidieran cotilos de las mues
tras. Todo lo cual harán constar en su? 
ofertas.

Los gastos de esto anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones; así como el de los análisis hecho- 
por el Laboratorio Municipal de esta ciu
dad «pie precederá a la admisión definiti
va de las harinas.

Artículos que, se citan
Servicio de subsistencias. Harina li<c 

20 Qms.—Idem pan tropa 20U id. -Ceba
da 375 id. Paja para pienso 700 id. Al 
faifa (la que consuman los ('uerpos .

Servicio de acuartelamiento. - Aceite 
vegetal 2o litros. Petróleo 300 id. Car
bón vegetal 50 Qms. -Leña en tronco l1" 
id. Paja larga para relleno 100 id.

Palma 8 de mayo de 1928.—Por acuer
do de la Junta: El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cipriano Santodoniin- 
go. W' B." — El Coronel Presidente. 
(lonzález del Valle.
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COMISION GESTORA 
del Hospital Militar de Palina

En virtud de las facultades que conce-1 
de la R. O. C. de 19 de Noviembre de r’2l 
(D. O. n." 2621, se abre concurso libreq"’* 
tendrá lugar el día 21 a las 12 de la ur1' 
ñaua, en el Gobierno militar de esta Lf1' 
con objeto de adquirir los artículos 'i111 
se expresan a continuación y en las c*1!" 
tidades necesarias al servicio, con de’'- ' 
no al citado Establecimiento.

Los licitadores pueden desde i11' -' 
presentar sus ofertas en pliego cerra'1 | 
en la Secretaria di esta Junta de I la '‘ 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de A - i 
razanas, en horas de oficina. acoi»Pan'a. 
do muestras de los artículos y último 
cilio de la contribución industrial, y

El licitador a (piien se le acepte 
oferta queda obligado a ingresar 
culo o artículos dentro el plazo 
ordene y si no lo hiciera, vendránom -:. 
dos a satisfacer la diferencia -pie en 
resulte con la compra que la Junta i*- 
ce, por su falta de entrega. . 8

Los gastos de este anuncio, se‘* [fo 
cuenta* del adjudicatario y a 
con arreglo ai importe de las adjit'1 ‘ 
cienes.

.■ 1 rticulus que se citan . .
Aceite vegetal de 1.“ fu litros. a 

ídem de 2.a 8 id.. Azúcar 60 kgs., *‘"¡lZc5 
id., Carbón de cok 20 qms., Garir 
40 kgs., Jabón común 100 id., ídem 
sa 70 id., Leña cortada y rajada T' b je 
Patatas 500 kgs., Tocino 20 id., 
esperma 10 id., carne limpia, Je 
bollas, dulce, fruta, gallinas. 
carne. huevos, jamón, leche de ‘ge 
pescado de 1.“, riñones y sesos. 1° '* 
necesite para el consumo. , cuer "

Palma 8 de mayo de 1928. — * ^/hit^11' 
do de la Junta: El Comandante d*’ 
dencia Secretario, Cipriano Santo* 
go.-V." B.U-E1 Coronel Presido1*'1'- 
zález del Valle. 'W

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á í1^'
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